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COMUNICACIÓN  “A”  8292 06/08/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
RUNOR 1-1913: 

 
Régimen Informativo Contable Mensual. Efectivo 
Mínimo y Aplicación de Recursos (R.I. - E.M. - 
A.R.). Adecuaciones   
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar las hojas que corresponden reemplazar en el 

texto ordenado de la Sección 6. de “Presentación de Informaciones al Banco Central” relacionadas 
con las disposiciones difundidas mediante la Comunicación A 8291. 

 

Al respecto, se destacan las siguientes adecuaciones: 

- del punto 6.1.2.1.vi) y controles de validación 012, 105, 115, 117, 120 y 121 como 
consecuencia de la suspensión del requerimiento de integración mínima diaria en pe-
sos. 

- del control de validación 102 e incorporación del Anexo XXV como consecuencia de 
la incorporación de la partida 760000/00001. 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Mariana A. Diaz Estela M. del Pino Suárez Firma 2 
Gerenta de 

Régimen Informativo 
Subgerenta General de Régimen Informativo y 
Protección al Usuario de Servicios Financieros 

Puesto Funcional 

 
 
 
ANEXO 



 

 

 
6.1.2. Instrucciones particulares. 

 
6.1.2.1. Diseño 5751: 

 
i)  Deberá grabarse un registro por partida –punto 1.10. del Modelo de Informa-

ción de las normas de procedimiento de este régimen (NP)– y código de mo-
neda/ especie, y las que no tengan importes no se grabarán, excepto lo pre-
visto en los apartados iv) y vi) primer párrafo del presente punto y en el punto 
6.1.1.5. 

  
ii)  Los importes deben informarse sin signo, excepto la partida 700000/00001, 

que podrá ser informada con signo negativo cuando su cálculo así lo requiera. 
 
iii) La suma de las partidas 1XXXXX y 20XXXX, por cada código de moneda, se 

consignará en las partidas 100000 y 200000 de cada moneda, respectiva-
mente. 
La suma de las partidas 300XXX, por cada código de especie, se informará 
en la partida 300000 de cada especie. 
Las partidas 600000/M, 800000 y 900000/M no se informarán. 

 
iv) Las partidas 903000, 904000 y 907000, por cada código de moneda en que 

se informen partidas de exigencia e integración, deberán grabarse siempre, 
aun cuando resultaran iguales a cero, por tratarse de totales para control. 
Similar tratamiento deberá aplicarse para las partidas 905000 y 906000. 
La partida 903200/M sólo se informará en las monedas, cuyo importe resulte 
mayor a cero. 

 
v)  De las partidas previstas en las NP, sólo se aceptarán aquellas que se co-

rrespondan con los conceptos admitidos vigentes en cada período, conforme 
a lo estipulado en las normas de fondo. 

 
vi) Posiciones diarias.  

 
En la partida 4520xx/M (Integración diaria), se registrarán los saldos de cada 
uno de los días del período, incluyendo los inhábiles, completando las dos úl-
timas posiciones del campo “código de partida” con el día al que corresponda. 
Esta partida se grabará aun cuando su saldo sea cero, siempre que corres-
ponda registrar la partida 451000/M. 
(Suspendido desde 01/07/25 Comunicación A 8263) 

 
vii) Para las partidas 10120X/M a 10128X/M, 10140X/M a 10144X/M, 

10146X/00001,10147X/00001,10160X/00001,10161X/00001,10162X/00001,1
0163X/00001,10164X/00001,10166X/00001, 10171X/00001 a 10190X/00001 
y 11010X/M, se grabará en la posición 6 del Campo 4 el código de tramo de 
plazo definido en el punto 1.2.3. “Plazos residuales” de las NP. 
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Código Leyenda C a u s a 

010 FALTA DE CORRESPON-
DENCIA ENTRE PARTIDAS 
DE FRANQUICIAS 
 

La sumatoria de los importes consignados en el cam-
po 11 del diseño 5753 con campo 9 (secuencia) igual 
a 01, correspondientes a cada código de partida 
(campo 7) y de moneda/especie (campo 8), no coinci-
de con el importe (o bien con el promedio de los im-
portes diarios, según corresponda) y/o código de par-
tida y moneda/especie informado en el diseño 5751 
(aplicación desde marzo/02). 
 

 011 CÓDIGO DE MONEDA / ES-
PECIE INEXISTENTE  

El código de moneda/especie informado no coincide 
con ninguno de los habilitados para este régimen in-
formativo.  
 

012 CAMPO IMPORTE (D5751, 
D5761) DEBE SER DISTINTO 
DE CERO. 

Se informaron una o varias partidas con campo “Im-
porte” igual a cero (no aplicable a partidas 871000, 
872000, 873000, 903000, 904000, 905000, 906000, 
907000 y 4520xx DIS. 5751, 100 Y 200 DIS. 5761) 
(aplicación desde marzo/02). 
(Partida 4520xx suspendida desde 01/07/25 Comu-
nicación A 8263). 
 

013 DIA INVÁLIDO Se grabó un día inexistente para el período informado 
o caracteres no numéricos en las dos últimas posicio-
nes de las partidas correspondientes a posiciones 
diarias.      
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B.C.R.A. 
PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL 

Sección 6. Efectivo mínimo y aplicción de recursos. 

Código Leyenda Causa 

101 NO SE ENCONTRO EL AR-
CHIVO EFVOMIN.TXT 

Se omitió informar el archivo de referencia o el diseño 
no corresponde al 5751, o bien está vacío. 
 

102 CODIGO DE MONEDA / ES-
PECIE NO CORRESPONDE 

Se verificó alguna o varias de las siguientes situaciones: 
 
 

  

- Habiéndose informado sólo las partidas 903000, 
904000, 905000, 906000 y 907000, se informó un códi-
go de moneda/especie distinto de 00000 (punto 
6.1.1.5.) de las presentes instrucciones; 

- se informaron las partidas 102090 y/o 102350, con có-
digo de moneda distinto de 00010; 

- se informaron las partidas 10146X, 10147X, 101490, 
10160X, 10161X, 10162X, 10163X, 10164X, 
101650, 10166X,10171X,10175X, 10190X, 102010, 
102190,102200, 102300,102360, 205030, 205055, 
700000,701000, 702000,707000,708000, 710000, 
711000, 713000, 714100, 714500, 715000, 760000, 
808000 a 810000, 812000 a 817000, 823000,  824000, 
825000, 828000 a 838000, 84000X, 841000, 853000, 
854000, 855000, 856000, 861000, 871000, 872000 u 
873000 con código de moneda distinto de 00001; 

- se informaron las partidas 101460, 101470, 102400, 
205035 con código de moneda 00001; 

- habiéndose informado partidas con código 3XXXXX, 
5XXXXX, 905000, 906000, 210100 y/o 210200, se in-
formó un código de moneda; 

- habiéndose informado código de partidas distinto de 
3XXXXX, 5XXXXX, 905000, 906000, 210100 
y/o 210200, se informó código de especie (no aplicable 
a las partidas 600000 y 750000); 

- se informaron las partidas 210104, 210105 y/o 210106 
con un código de especie no admitido para cada una de 
ellas; 

- se informaron las partidas 255035, 255040 o 255050 
con código de moneda 00001 o 00010. 

- se informaron las partidas 210109 y/o 510000 con un 
código de especie que no corresponde a títulos públicos 
nacionales en pesos suscriptos a partir del 1.6.21 según 
lo establecido en el punto 1.3.17.  del texto ordenado 
sobre Efectivo Mínimo. 

103 C6 - 5751 NO ENCUADRA 
EN NORMAS 

El importe informado en el campo 6 del diseño 5751 pa-
ra la partida 750000/M-TP recalculada conforme a lo 
previsto en el segundo párrafo del punto 6.1.1.4. inciso 
iii), supera el límite vigente respecto de la exigencia de 
efectivo mínimo ajustada (aplicación desde marzo/02). 
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Código Leyenda C a u s a 

104 PARTIDA 750000/M-TP – 5751 
NO CORRESPONDE 

Se declaró importe en el campo 6 de la partida 
750000/M-TP (diseño 5751), habiendo superado la can-
tidad de meses máxima admitida para su cómputo. 

105 FALTA INFORMAR PARTIDA 
451000/M - 5751 

Habiéndose informado en el período anterior la partida 
903000 mayor a cero en la/s moneda/s especificada/s, 
no se informó el importe correspondiente al requisito 
mínimo diario (no aplicable si 903000/M(n-1) – 
700000/00001(n-1) <=0). 
(Suspendido desde 01/07/25 Comunicación A 8263) 
 

106 FALTA INFORMAR PARTIDA 
100000/M 

Habiéndose informado alguna de las partidas com-
prendidas, no se informó su totalizadora en el diseño 
5751 para el/los códigos/s de moneda especificado/s. 

107 FALTA INFORMAR PARTIDA 
200000/M 

Habiéndose informado alguna de las partidas compu- 
tables para la integración, no se informó la totalizadora 
en el diseño 5751 para el/los códigos/s de moneda es-
pecificado/s. 

108 C6 DE PARTIDA 100000/M MAL 
INFORMADO 

El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, para el/los códigos/s de moneda especificado/s, 
no coincide con la suma de los importes correspon-
dientes a las partidas 1XXXXX/M o contiene todos ce-
ros. 

109 C6 DE PARTIDA 200000/M MAL 
INFORMADO 

El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, para el/los códigos/s de moneda especificado/s, 
no coincide con la suma de los importes correspon-
dientes a las partidas 20XXXX o contiene todos ceros. 

110 FALTA INFORMAR PARTIDA 
903000/M - 5751 

No se informó el importe correspondiente al total de exi-
gencia del mes, para el/los códigos/s de moneda especi-
ficado/s. 

111 FALTA INFORMAR PARTIDA 
904000/M - 5751 

No se informó el importe correspondiente al total de in-
tegración computable del mes, para el/los códigos/s de 
moneda especificado/s. 

112 C6 DE PARTIDA 903000/M 
MAL INFORMADO - 5751 

El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, para el/los códigos/s de moneda especificado/s, 
no coincide con el cálculo efectuado en el BCRA, te-
niendo en cuenta lo indicado en el punto 6.1.1.4.i) de las 
presentes instrucciones. 
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B.C.R.A. 
PRESENTACION DE INFORMACIONES AL BANCO CENTRAL 

Sección 6. Efectivo mínimo y aplicción de recursos. 

Código Leyenda C a u s a 

113 C6 DE PARTIDA 904000/M 
MAL INFORMADO - 5751 

El importe informado para esta partida en el diseño 
5751, para el/los códigos/s de moneda especificado/s, 
no coincide con el cálculo efectuado en el BCRA, te-
niendo en cuenta lo indicado en el punto 6.1.1.4.ii) de 
las presentes instrucciones. 

114 PARTIDA 903000/M SIN SU 
CORRESPONDIENTE 
904000/M O VICEVERSA 

Para el/los códigos/s de moneda especificados se verifi-
ca que se informó la partida 903000 y se omitió informar 
la 904000 con el mismo código de moneda, o viceversa 
teniendo en cuenta lo indicado en el punto 6.1.1.5. de 
las presentes instrucciones. 

115 INFORMACIÓN DIARIA IN 
COMPLETA 

No se informó la partida 4520xx/M para uno o más días 
del período, habiéndose informado la partida 451000/M 
(aplicación desde marzo/02). 
(Suspendido desde 01/07/25 Comunicación A 8263) 
 

117 INCONSISTENCIA ENTRE 
PARTIDAS DE INTEGRACIÓN 
ADMITIDAS E INTEGRACIÓN 
DIARIA 

El promedio de los saldos consignados para las partidas 
4520xx/M no coincide con la suma de los promedios 
mensuales de los conceptos admitidos como integración 
mínima diaria en cada período, teniendo en cuenta lo 
previsto en el punto 6.1.2.1. vi), 2º párrafo (a partir de 
noviembre/07 sólo aplicable a partidas en pesos y en 
dólares estadounidenses). 
(Suspendido desde 01/07/25 Comunicación A 8263) 

118 DEFECTO DE APLICACIÓN DE 
LA CAPACIDAD DE PRÉSTA-
MO EN MONEDA EXTRANJE-
RA MAL INFORMADO – CÓDI-
GO 102400/M 

Para uno o más códigos de moneda, el importe registrado 
bajo el código 400 en el diseño 5761 no coincide con el im-
porte informado para la partida 102400 en el diseño 5751. 

119 FALTA INFORMAR PARTIDA 
102400/M – MONEDA XXX 

Habiéndose informado en el diseño 5761 el código 400 
en la moneda señalada, se omitió informar la partida 
102400 para ese código de moneda. 

120 FALTA INFORMAR PARTIDA 
451200/M 

Habiéndose informado en el período anterior la partida 
903200 en la/s moneda/s especificada/s, no se informó 
el requisito mínimo diario de los depósitos a plazo. 
(Suspendido desde 01/07/25 Comunicación A 8263) 
 
 121 C6 DE PARTIDA 451200/M 

MAL INFORMADO- 5751 

El importe declarado para esta partida, menos el valor 
de la partida 700000/00001 * P (punto 1.11.2. de las 
NP) en caso de corresponder a la moneda 00001, es 
mayor al informado para la partida 451000. 
(Suspendido desde 01/07/25 Comunicación A 8263) 
 

122 FALTA INFORMAR PARTIDA 
903200/M 

No se informó el importe correspondiente al total de 
exigencia de los depósitos y obligaciones a plazo del 
mes, para el/los códigos/s de moneda especificado/s. 
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ANEXO XXV 
 

INSTRUCCIONES ESPECIALES PARA LAS INFORMACIONES CORRESPONDIENTES DE JU-
LIO A OCTUBRE 2025.  
 
 
En función de las disposiciones del punto 28 de la Sección 4. Disposiciones transitorias de 
este régimen informativo para las presentaciones correspondientes a los periodos julio a 
octubre de 2025, las entidades podrán informar en la partida 760000/00001 el exceso de inte-
gración de efectivo mínimo en promedio en pesos que desean trasladar al periodo siguiente.  
Para su cálculo se computarán los numerales del período bajo informe, divididos por la can-
tidad de días del período al cual se efectúa el traslado. 
 
No obstante, a efectos de determinar el máximo trasladable y la posición del período bajo 
informe (n), el importe consignado en esta partida, se adecuará a los numerales de este pe-
ríodo a través del siguiente cálculo: 
 
Monto partida 760000/00001 * Numerales del período (n+1) / Numerales del período (n).  
 
El importe resultante de la expresión anterior, no podrá superar el porcentaje establecido por 
el BCRA sobre la exigencia de efectivo mínimo ajustada al porcentaje según la tabla prevista 
en el punto 7.9. del TO de Efectivo Mínimo. 
 
Por tal motivo, a los controles de validación previstos para este RI, adicionalmente se aplica-
rá el siguiente control de validación: 

. 
 
 

Código Leyenda C a u s a 

 
920 

 
PARTIDA 760000/00001 MAL 
INFORMADA 
 

 
- Se informó importe para esta partida no ha-

biéndose registrado exceso en la posición, o 
bien 

- El importe informado supera el límite previsto 
para el período. 
 

921 INCONSISTENCIA ENTRE 
PARTIDAS 750000/00001 Y 
760000/00001 
 

Se informaron simultáneamente las partidas 
750000/00001 y 760000/00001.  
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